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GOBERNACION
Revócase una resolución del Consejo Departamental 

de Choluteca

Tegucigalpa; 22 de marzo de 1904.
Visto el recurso de queja de la Corporación 

Municipal da Choluteca. originada por una 
sentencia del Consejo Departamental de la 
misma, en la que condenan á los miembros 
de la Corporación referida á una multada 
diez pesos por cada uno de ellos.

ReHulia; que don Pedro Montalvén se pre
sento ante ei Couaejo Departamental en solí- 
útnd de que se revocase un acuerdo de la 
Manicipslidad, que negaba al expresado eefior 
MontaUán un derecho exclusivo para puesto 
de venta de mercancías; y que tal solicitud 
la hizo es papel común y en el mismo diri
gióse el Consejo Departamental á la Corpo
ración antedicha, para que se sirviera dar 
informe, por lo cual élla condenó al Consejo, 
apoyada en jos artículos 4.“ , 5.° ? 23 de la 
Ley de T itiibie, al pago de la multa respec- 
tivs; y qii*-, el ('oDrejo L>>‘pni tamental, á su 
vez, fuiulatidose en el articulo 190 de la Ley 
de M uiiicípali indis, el i'u-d dispone que en 
todos I(js nsLiiitos admioisfativos se usará de 
papel común, cornlenó á la Corporación al 
pago de la multa citada de diez pesos.

Ctiosideranilo; .>ue el asunto de que ee tra 
tavs de interés puramente particular, por 
CUJI) luotiwi no puede aplioáisele el articulo 
Citado de la Ley de Muni<'ipalidadss; y que 
entes bien la Corporación Municipal de Cho- 
lateca"cumplió con su deber revocando un 
privilegio y multando al Consejo, infractor 
de la Ley de Timbre, el Presidente

a c u e r d a :
Revocar la resolución del Coneejo Depar

tamental, declarando al mismo tiempo válida 
y ajustada á la ley la multa impuesta por 
la ya dicha Corporación Municipal.— Comu
niqúese.

B oE IU a.
El Secretario de Estado en el Despachó de 

OobemaoiÓD,
SaUmítn Ordáñet.

Be revoca so todas sos. pari*a una sentencia del Con
sejo Pepsrtváetifal de Qhqlóteea

Tegneigatpa: 32 de marzo de 1904.
Vista en revuáón la eentenoia dictada jpoi 

el Consejo Departamental de Choluteca. en 
la qne ee revoca no acuerdo del manicipio de 
la misma oindad, oontraído á designar los 
lugares propios para baBoe y tavaderoa en el 
rio de la población y al blanqueo de casas.

Resalta: que la Corporación Municipal 
cumplió con lo prescrito por el Reglamento 
de Policía vigente, y qne no fué realmente 
ley ó acuerdo de carácter general el emitido 
sino una orden de cumplir cou las disposicio
nes del Reglamento referido; y que el Con
sejo Departamental carece de atribuciones 
legales en el presente caso.

Considerando: que la disposición munici
pal, además de fundarse en la ley, favorece la 
moralidad é higiene públicas, el Presidente 

a c u e r d a :
Revocar en todas sus partes la expresada 

sentencia, mandando que se cumplan las dis 
posiciones dictadas poi la Corporación Mu
nicipal de Choluteca.— Comuniqúese.

B o n i l l a .
£1 Secretario de Estado en el Despacho de 

Qobernaoión,
Salomón Ordóñet.

Autorizase la erogación de 4 60.00

Tegucigalpa: 23 de marzo de 1904.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de t  60.00 para 

coTcaa de los árboles que se sembrarán en la
calle y parque del Guanacaste. Este pago se 
hará por la Tesorería General al Gobernador 
Político de este departamento; imputándose 
á la partida VI, capitulo X I, Ramo de Go- 
bernacióu, del Presupuesto vigente.— Comu
niqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
Salomón Ordóñet,

Oispénsssa á Lorenzo Cantillauo Rosales y Roseada 
Rosales Bardales el paTeotesc» que les obela 
para contraer matrimonio civil.

Tegucigalpa: J!3 de marzo de 1904.
El Presidente, haciendo uso de las facul

tades que le conñere el articulo 44 del Códi
go Civil vigente.

a c u e r d a :
Dispensar á Lorenzo Gantiltano Rosales y 

Rosenda Rosales Bardales, vecinos de Yocón. 
departamento de Olancho, el parentesco de 
4.° grado de consanguinidad que les obsta 
para contraer matrimonio civil.— Com ani- 
qnew.

B o n i l l a .
El Secretario de Estado en el Despacho d» 

Ooberasoión,
Salomón OrdóUta.

Be dlipensa á Amérlco Fonos y  Filomena Bodrfgoea 
la pubUcedóp de edictos

Tegnoigalpa: 23 de marzo de 1904.
El Preeideote

acu er d a :
Dispensar á Américo Ponce y Filomena 

Rodrignea, vecinos de Catacamas, departa-l 
mentó de Olancho, la publicación de ediotoa 
para que contraigan matrimonio civil; previo 
el pago de la suma de diez pesos en la Recep
toría de Rentas respectiva.— Comuniqueee.

B o n i l l a .
El Secretario de Estailo en el Despacho de 

Gobernación,
Salomón Ordóñet,

Dispénsase á Toribio Coello y Bernarda Soto la 
publicación de edictos

Tegucigalpa: 23 de marzo de 1904.
El Presidente

a c u e r d a :
Dispensar á Toribio Coello v Bernarda 

Soto, vecinos de Cedros, en este (lepartameb- 
to, la publicación de edintos para que con
traigan matrimonio civil; previo el pago de 
la suma de diez pesos en la Receptoría da 
Rentas respectiva.—Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho do 

OobernaoiÓD,
Salomón Ordóñe*.

RELACIONES EXTERIORES

M AN UEL BONILLA,
GE N E R A L DE DIVISIÓN Y PRBSIDENTE CONS

TITUCIONAL DE L a  BEPtÍBLIC.a DE H O N 
DURAS.

A. 8 . K. el señor Presidente de los Estados 
Unidos del Brasil 

Grande y Buen A m ig o :
Tengo la honra de comunicar á V. E., que 

habiendo sido llamado por el voto de mis 
conciudadanos, á ejercer la Presidencia de la 
República en el periodo de 1903 á 1907, asu
mí el Poder Supremo desde el l.°  de febrero 
último, en que presté U promesa constitucio
nal, ratiñeada ante el Congreso Nacional el 
17 del mes próximo pasado.
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Al ponerlo en conocimiento de V. E ., me 
ei grato aBegurarle: que mis mayores aepira* 
oiones Y propósito*, en el alto puesto en que 
me hallo colocado, se encaminarán á estre
char y fortalecer, en cnanto de mí dependa, 
las amistosas relaciones qne por fortuna ligan 
á nnestros respectivos países y Gobiernos.

Haciendo votos por la prosperidad de esa 
Bepáblíca y por el bienestar personal de V . 
E ., me sDBoribo sn 

Leal y  Buen Amigo.
(F .) iÍÁKUML Bo hillá .
(^ .)  Mabiako  VXsqübz.

Escrita en Tegncigalpa, en la Casa de Go
bierno, á 9 de junio de 1903.

FRANCISCO DE p a u l a  RODRÍGUEZ 
ALVES,

PRESÍDKSTB DE L08 ESTADOS Ü2ÍID03  DEL
b r a s i l

A . 8. E. el aeCoT don Manuel Bonilla, General de 
Dlvislóa y Presidente Constitucional de la Repú
blica de Uoodurai.

Grande y  Buen Amigo:
Con el más vivo placer, recibí la oarta de 

10 de junio último, por la onal V. E. se sirve
participarme que, habiendo sido llamado por 
el voto de sus oonoindadanoa, á eieroer le 
Presidenoia de esa República, en el periodo 
de 1903 á 1907, tomó poaeeión de tan eleva
do cargo el 1.* de febrero próximo pasado.

Me oongratnle oon V. E. por eia-praebe 
de confiansa qne ha reoibido, y agradeciendo 
■na cordiales declaraciones, le aseguro, qne

Sr mi parte, haré todo'onanto Se mi depen-
, para mantener y estrechar cada ves m it 

los TÍncnlos de buena amistad, qne felixmeo 
te existen entre nuestros respectivos países.

Haciendo votos por la felicidad personal de 
V. E. y por la prosperidad de la República 
de Hondurae, aprovecho esta ocasión para 
presentarle las seguridades de la más alta con
sideración y estima con qne soy de V. £ .

Leal Amigo.
(F .) F rancisco de Paula Rodríodkz A ltes. 
(F .) R fo Beanco.

Palacio Presidencial de Río Janeiro, 26 de
noviembre de 1903.

GUERRA
Se autoriza el gasto de $ 90.40

Tegncigalpa: 10 de octnbre de 1903.
El Presidente de la República 

a o d b r d a :
Autorizar el gasto de I  20.40, oon que el 

Comandante de Armas de Tm jillo habilitó i 
nna rednta de diez milicianos que remitió A 
Irions, ú prestar servicio de gnamioión. La 
cantidad expresada deberá pagarse al Coman
dante indicado por la Administración de 
Adnana de aquel puerto; impntándoee la 
e r o s ió n  á la partida 8.*, capitulo V , Ramo 
de uk Guerra, del Presupnesto vigente.— Co- 
mnniqueBe.

B o x i l l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Sofero Barahona,

Autorizase el gssio de $ 15.00

Tegncigalpa: 10 de octubre de 1903.
S  Presidente de la República 

a c u e r d a :
^ Qne por la Administración de Rentas del 
departamento de Yoro, se pagne al Coman* 
danta de Armas del mismo, la cantidad de 
8 15.00, valor de cinco libros, 3 para órdanss

generales, acuerdos y registro de matricnisa 
de sgricultorea y  ganaderos de la Comandan
cia; uno para órdenes generales de la Mavoria 
de Plaza; y otro para el servicio de la Capi
tanía. La cantidad expresada se impntará 
4 la partida 8 .', capitulo V, Ramo de la 
Guerra, del Presupuesto vigente.— Oomoni- 
queie.

B o x il l a .
M Seoretsrio de Estado en el Despacho de

U Guerra,
iSbfsre Barakona.

S* exeadons del aervlcto militar obligatnrlo 
á Rafael Martínez

Tegncigalpa: 10 de octubre de 1903.
Vista la solicitud elevada al Poder Ejecu

tivo por el seflor José Angel Martínez, ma
yor de edad y vecino de esta ciudad, referente 
á pedir se exencione en absoluto del servicio 
militar obligatorio á su hijo Rafael de igual 
apellido, fundándose en que el peticionario 
adolece'&e impedimentos físicos qne le impo
sibilitan el atender al sostenimiento de en 
familia, y qne por esta cansa el referido Ra
fael, único hijo enyo, es el llamado á eatia- 
faoer eqnellae neoeaidadea.

Ooosidersndo: que al seflor Martinez ha 
comprobado qne sn referido hijo te halla 
comprendido en la eanaal 2.* del articulo 2.* 
Reformado, de la Ley de Organización Mili
tar de 27 de agoato de 1881; por tanto, el 
Presidente de la República 

AOUBBDA:
Declarar exeqto en abaciato del servicio 

militar obligatorio al miliciano Rafael Martí
nez.—Oomaniqnece.

B o x il l a .
£I Secretario de Estado en el Despacho de 

la Quena,
Sotero Barahona.

Be'autorlzs el gasto de $ 15.M

Tegncigalpa: 10 de octubre de 1903.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Que por la Administración de Rentaa de 

Santa Reaa, se pague al seflor don Jesús 
Agnine, la cantidad de 1 15.00, qne devengó 
por la conducción de armas de Reina á Cita- 
lá, dorante la última guerra. La cantidad 
expresada deberá impnUrse á la cuenta “ Cam- 
pafia legitimiata de 1903.” —Comuniqúese.

B o x il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la G aem ,
Sotero Barakona.

Admitsse una renunds y  nómbrase un 
sustituto Interino

Tegnoigslpa: 11 de octubre de 1903.
B1 Presidente de la República, can vista 

de la renuncia del cargo de Comandante de 
Armas del departamento de La Paz, inter- 
pneata por el Coronel don Maximiliano Fe
rrari,

a c u e r d a :
1. *—Admitírsela; rindiéndole las gracias 

por 608 servicios prestados; y
2. ‘ —Qne mientras se llena la vacante en 

propiediul, se encargue del empleo referido 
el Mayor de Plaza, Comandante 2.° don Rn- 
peito Jiménex.— Oomnníqaese.

B o x il l a .
El Secretario de Estado en el Deepaoho de 

la Gaerra,
Sotero Barahona,

a c u e r d a :
Que por la Administración de Aduana de 

Roatán se pRgue al Comandante de ó.rmaa 
de aquel departamento, la cantidad de 1 50.00 
que invirtió en la compra de una lampará 
farol para Utila. La erogación ocasionada 
deberá imputarse á la partida 8.‘ , capítulo 
V, Rauio de la Gaerra, del Presupnesto vi
gente.—Comnnlqneee.

B o x i l l s .
El Secretario de Estado en el Despacho da 

U Guerra,
Sotero Barahona.

Autorízase el gasto de $ 40.00

Tegncigalpa: 12 de octubre de 1903.
Bl Presidente de la República 

ACUERDA;
Que por la Tenencia Administración de 

Iriona se pague al Comandante de Armas de 
aquella secoiÓD, la cantidad de $ 40.00, que 
invertirá en la compra de un cayuco para el 
servicio de la Comandancia. Bata erogación 
deberá imputarse á la partida 8.*, capitulo 
V, Ramo de la Guerra, del Presupuesto vi. 
gente.— Comuniqúese.

B o x il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

1* Gaerra,
Sofero Barahona,

He autoriza el gasto de 1 60.00

Tegncigalpa: 12 de octubre de 1903. 
El Presidente de la República

8e autoriza el gasto de $71.55

Tegncigalpa: 13 de octnbre de 1903.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Que por la Administración de la Adnana 

de La Ceiba se pague al seflor Comandante 
de Armas de aquel pnerto, la cantidad de 
$ 71.56, qne éste invirtió como eigne: 8 55.56, 
en compra de pólvora para las salvas de arti
llería del 15 de septiembre recién pasado, y 
I  16.00, en la compra de dos ataúdes para 
sepultar dos soldados, muertos en servicio del 
Gobierno. La cantidad expresada deberá 
impatarse á la partida 8.*, capítulo V, Ramo 
de la Guerra, del Presupuesto vigente.—Oo- 
mnniqaese. B o x i l l a .

El oeoretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra,

Sotero Barahona.

Asignase una pensión de montepío de f  20.00 6 la 
seSors Petrona B anegas

Tegncigalpa: 13 de octubre de 1903.
El Presidente de la República 

a c u e r d a ;
Asignar 4 la leflora Petrona Banegaa y i 

los menores Sabara, Catalina, Gilberto, Jeté 
Cosme y  Adán Pineda, viuda é hijoa, respeo- 
tivamente, del Subteniente Cosme L. Pineda, 
muerto á coneecaencia de la enfermedad que 
contrajo al servicio de la canea legitimista, 
dorante la última gaerra, la pensión mensnM 
y vitalicia de 8 20.00, que deberá pagárseles 
por la Administración de Rentas del depar
tamento de Valle. Las erogaciones qne se 
ocasionen por este acuerdo, se impntarón á la 
partida “ Para montepíos, retiros é inváli
dos,”  Ramo de la Guerra, del Presupnesto; 
quedando aquél sin efecto cuando lleguen á 
la mayor edad los varones ó contraigan ma
trimonio las mujeres.— Comuniqúese.

B o x i l l a .
Bl Secretorio de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Sotero Barahona.

Se nombra administradora de una pensión

Tegooigalpa: 14 de octubre de 1903. 
Habiendo muerto el General don Teodoro 

Valladares, administrador de la pensión asig-
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ii»da por acnerdo de 16 de agosto de 1894, á 
los menores Teodoro, Gregoria, Blas, Merce
des y Jenara, hijoB del Teniente Bartolo Va 
Uadares, mnerto al serTÍcio de la revolución

^'*COT8Íderando: que según informes fidedig
nos que obran en el Ministerio de la Guerra, 
los nrorecidoa Teodoro, Mercedes y Jenara 
ae ban hecho inasereoedores de la gracia de 
montepio; por tanto, el Presidente de la Be- 
pública

aouiRDA:
X,*—Qne la pensión asignada por acnerdo 

de 16 de agosto de 1894 ya citado, se pague 
en lo BucesiTo, en favor únicamente ae los 
menores Gregoria y  Blas Valladares, debien
do redncir sn importe á la cantidad de quin
ce pesos mensuales, de hoy en adelante, los 
cnales recibirá la madre de loa agraciados, 
dofla Teresa Torrea; y

2.0— Que las erogaciones que impenda el 
presente acnerdo, ae imputen á la partida 
' ‘Para montepíos, retiros é inválidos,’ ’ del 
Ramo de la Guerra, del Presupuesto rigente. 
__Comuniqúese.

BoKiLLa.
El Secretario da Estado en el Despacho de 

la Gnerra,
Sofero Barahona.

Admítese una renuncia de un grado militar

Tegncigalpa: 14 de ootnbre de 1903.
Vista la Bolioítod en que el sefior Juan 

Bamón Silva, vecino de Sabaoagrande, pide 
se le admita la renuncia ene hace del grado 
de Oapítán del Ejército, londándose en qne 
es mayor de 40 afios de edad; oido el informe 
del Fiscal General de Hacienda, favorable á 
la solicitud.

Oonsiderando: que el aefior Silva ha com 
probado que se encuentra en el caso del inci
so 2.* del articulo 146 de la Constitución 
Política; por tanto, el Presidente de la Re 
pública

a.ODBBDA.:
Admitir la rennneia de que se ha hecho 

mérito, debiendo cancelarse el despacho rea- 
pectiro por el Tribunal correspondiente.— 
Comuniqúese.

Bonillá.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Gnerra,
Sofero Barahona.

FOMENTO Y  OBRAS PUBLICAS

8e admite una renuncia

Tegncigalpa: 11 de febrero de 1904.
Con vista de la rennnoía que del empleo 

de Bnbdirectcr de la Escuela de Artea y Ofi 
oioe, ha interpuesto el sefior don Miguel A. 
Villar, el Presidente

aocrbda:
Admitírsela, rindiéndole las gracias por sus 

baenoe servicios.— Comnníqnese.
Bonilla.

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento j  Obras Públicas,

Alberto hfembreño.

Autorizase la erogación de I  400.12

Tegncigalpa: 12 de febrero de 1904.
El Preeidento

aocbbda:
Autorizar la erogación do onatrooientoa 

P«*os doce ceiitsvos, para completar el pago 
del valor de los Uescientoa nn mu esqueletos y 
montfí ;  nneve mil sobrea para tele
gramas, á que refiere el acuerdo de dos del 
comente, ríe <• formidad con el cual ae hará

la imputación del presente gasto.— Comuni
qúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Deapacho de 

Fomento y Obras Públicas,
Alberto Jíemhreño.

8e autoriza la erogación de 1 200.00

Tegncigalpa: 12 de febrero de 1904.
El Presidente

a c h i r d a :
Antorizar la erogación de doscientos peeos, 

con qne el Gobierno ayuda á la Mnnicipnli 
dad de Comaysgüsla á la reparación de las 
pilastras del pnente que une aquella ciudad 
con esta capital. Esta suma se entregará al 
respectivo Alcalde; imputándose á la partida 
final del capitulo VII, Kamo de Fomento del 
Presupuesto vigente.— Comuniqúese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el D erech o  de 

Fomento y Obras Públicas,
Alberto Membreno.

8« concede al Dr. Trinidad B. Mendoza y Lie.
Leandro Calderón una zona mineral

Tegncigalpa: 15 de febrero de 1904.
Vista la solicitud qne el veintidós de eep 

tiembre del afio próximo pasado, presentó el 
Dr. Trinidad E. Mendoza, en la cual, por al 
y á nombre de! Lie. don Leandro Calderón, 
pide se le conceda una zona mineral du mil 
hectáreas, en el logar llamado Ohocoyamos, 
jorisdioción de El Oorpna, departamento de 
Cholnteca, la cual denomina California. Pe 
dido informe al Gebernador Político de aqnel 
departamento y dictamen al Fiscal General 
de Hacienda, manifestó el primero: qne la 
zona pedida está en terrenos de particnlares, 
en los cuales hay algunas siembras de maíz y 
fríjoles; y el segundo: que es de parecer qne 
la aolicitud se resuelva de conformidad con 
las restriccienes qne establece la ley.

Oonsiderando: qne publicado el denuncio 
no se ha hecho oposición alguna; por tanto, 
el Presidente

ACDÍBDi:
1. "— Conceder al Dr. don Trinidad E. 

Mendoza y al Lio. don Leandro Calderón, en 
cnanto ha lagar en derecho y  sin perjoioio 
de tercero, la zona solicitada, dentro de los 
limitee signientes: al Norte, la Sabana Re 
donda; al Sur, el Oerro Colorado; al Eate; la 
zona mineral perteneciente á don Patricio H. 
Ohora; y al Oeste, la misma Sabana Redonda 
y los Cerros de Potosí.

2. *—Comisionar al Ingeniero don B. Cons
tantino Fiallos, para qne, previo el pago de 
la patente respectiva, qne deberán satisfacer 
ios Concesionarios, y snjetándose á las dispo- 
sioioues de eete aonerdo, del Código de Mine
ría y de la Ley Agraria, practique la mensu
ra de dicha zona, dentro de onstro meses, 
contados desde esta fecha.

3. «—Que se indemnicen por los concesio
narios los perjuicios que se causen á loa due- 
Ooe de los trabajos sgricelae que haya en la 
zona; y

4. *— La presente concesión comprende to
dos los derechos, franquicias y  restricciones 
de ley, y cadnoará sino se praotioa la mensa 
ra dentro del término fijado, ó  si le deja de 
satisfacer en cnalqaier tiempo el canon qne 
previene el Código de Minería.— Comnni 
qnese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Públicas, 
i A Iberio ¡fembreñe.

A iriso s
El infraacrito. Secretario da Estado eo

al Despacho de Fomento y Obras Públi
cas, hace constar: qne en esta fecha se ha
presentado ai Poder Ejecntivo el sefior 
don José M * Fonseca, como represen
tante del sefior Edirard J. Edirarda, 
pidiendo se le conceda nna zona mine
ral de mil hectáreas de extensión, situa
da en jurisdicción municipal de Macne- 
lizo, t-n el departamento ae Santa Bár
bara; y limitada asi: al Norte y Elste, el
rio Chiqnila: al Snr, la montaña llama
da de Platanares, y al Oeste, el río lla
mado de Loe Tarros. —Lo que se pone en
conocimiento de) público para los fines 
de ley. Tegncigalpa: 5 de abril de 1904. 
3—13 Alberto Membreilo.

Bl Infrascrito. Admtnlatrador de Rentas y Adua
na del departamento de Atláutlda. hace aaber: qne 
con fecha 17 de! corriente se ha presentado el sefior 
Licenciado don francisco J. Mejia, por si y  en
nombre de don José Rosendo Martínez, ambos do 
eate vecindario, denunciando como valdío un terre
no que eziate en Jurisdicción del pueblo de Ban 
Branclaoo, en eate departamento, el coal no ha lido 
c^noeido con nlngiín nombre espeéiHl; pero quede 
hoy en adelante lo designarán con el nombre de Et 
Trianón; dicho terreno eatá compuesto como de doe- 
dentaa maszanaa de extensión, y es propio en su to
talidad para U agricultura, alendo aua limitea-. at 
Norte, con el camino tea! que conduce á Santiago, 
aldea de dan Francisco; al bur, el río de Bantiago; 
al Eate, un guamil de Juan Muríllo; y al Oeste, con 
montafia virgen.— Lo que ae pone en conocimiento 
del piibllco para loa efectoe Je ley.—La Ceiba: 29
de marzo de 1904.—Catarioo Blvas Ch. 3 —13

El Infrascrito, Administrador de Rentas de este
departamento, hace constar; que el día seis de mayo 
prozimo, á las diez de la mafiana, se venderá en asta 
pública, en esta oficina, el terreno denominado Li-
quidsmbo 6 Vásquez, comprendido en este término 
municipal, y denunciado por varios vecinos de las
aldeas de Coa y Rio Grande. Calculada el área del
terreno por el método Pensllvanla, dió por resultado 
mil custrocientas treinta y ocho manzanas y  ciento 
cincuenta y  ocho y  seis centésimas de varas cuadra- 
drns, propias para la agricultura y crianza de ganado, 
y las cuales han sido valoradas en la suma de mil
trescientos ochenta y un pesos diez y seis centavos.—  
Tegucigalpa: 8 de abril de 1904.—Aurelio C. Nufiez.

El infrascrito. Secretario del Juzgado de Letras de
lo Civil, hace saber el escrito y aut^que dicen;—De
nuncio de una m ina—defior Juez Je Letras de lo  
Civil.—Ciprlsno Cruz, mayor de edad, casado y  agri
cultor, por si y á nombre de los aefiores Euseblo 
Medina y  Feliz C'errato, todos vecinos del Valle de
Angeles, sute Ud.. con el respeto, debido manifiesta; 
que en el lugar llamado El Cayado, Jurisdicción del
mineral de danta Lucía, en este departamento, hemos 
encontrado una mina abandonada en la cual se haya 
una veta minera! que produce plata, como se ve de
la muestra que aoompafio, alendo sus limites: al
Oriente, Is sabana del mismo Cayado; al Poniente, 
El Manto; al Sur, la Loma de Tata Carlos; y al Nor
te, el Portillo del Clavo; corre de Oriente á Poniente, 
teniendo su recuesto á este último rumbo, veta que
se encuentra en cerro antiguo trabajado, pero en él
no eziste actualmente ninguna mina trabajada. De
seando ezpiotar dicha veta conforme á las prescrip
ciones legales, el suscrito viene á denunciarls por ri
y en nombre de los sefiores Euseblo Medina y Félix 
Cerrato, dándole por nombre '*La Coanepción". Los 
últimos poseedores fueron los sefiores don Inocencio 
González, Cosme Reyes, Diego Hernández y Manue
la Cermln. Por lo ezpuesto, al señor Juez pide ae
sirva sdmitir este denuncio y tramitarse con arreglo 
á .lereeho, artículos 27 y 33 del Código de Minería.— 
Tegucigalpa;,!! de abril de 1904. Por ruego del pe
ticionario, que no sabe firmar, Carlos M. Fortín.— 
Juzgado de Letras de lo Civil.—Tegucigalpa; doce 
de abril de mil nevenlentos cuatro.— Admítese el de
nuncio que antecede: repstrese y  publiquese el regis
tro, por tres veces, de diez en diez días, por lo menos, 
en "La Gaceta"; aitlculas 83 y 35 del Códim de Mi
nería.—Notlffquese.—José María dandovaL—Martin 
Jiménez, drio. Para los fines de ley se publica el
presente aviso.—Tegucigalpa; 12 de abril de 1904.

3—1.3 Martin Jiménez.

Tipografía Nacional.—8.* avenida.—E. N-* 48
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